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CCUURRSSOO 
  

  LLOOSS  DDEERREECCHHOOSS  DDEE  LLAASS  PPEERRSSOONNAASS  CCOONN  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD::  
LLAA  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  IINNCCLLUUSSIIVVAA  

(30 DE MAYO-2 DE JUNIO 2016) 
 

             
 

Sede del Defensor del Pueblo (C/ Zurbano, 42 - Madrid) 
30 de mayo-2 de junio de 2016 

 
 
 
La Convención de los derechos de las personas con discapacidad proclama el 
derecho a la educación inclusiva, mediante la adopción de ajustes razonables y la 
articulación de medidas de apoyo personalizadas que fomenten el máximo 
desarrollo académico y social de los alumnos. Un modelo educativo inclusivo 
requiere la participación de las administraciones públicas, los profesores, el 
personal no docente y la dirección de los centros escolares, los alumnos, las 
familias, las instituciones y las organizaciones sociales. El concepto, la garantía y 
la materialización de este derecho se analizan en el presente curso desde 
distintas perspectivas, tanto teóricas como prácticas.  

 
 
 

Organización: 
 Isabel Garrido Gómez 

Catedrática acreditada de Filosofía del Derecho  
Directora  de la Cátedra de Democracia y 
Derechos Humanos de la Universidad de Alcalá y el Defensor del Pueblo  
Universidad de Alcalá   

 
 Marta Kindelán Bustelo 

Técnica Jefe del Gabinete de la Adjunta Segunda 
Defensor del Pueblo  
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LUNES, 30 de mayo de 2016  
 
17:00 - 17:30 hrs. Recepción de los alumnos inscritos  
 
17:30-18:00 hrs. Acto de inauguración  

 
- Soledad Becerril Bustamante 

Defensora del Pueblo 
 

- Miguel Rodríguez Blanco  
Secretario General de la Universidad de Alcalá  

 
18:00 - 19:00 hrs. El derecho a la educación de las personas con discapacidad. 

De la educación especial a la educación inclusiva  
 

Ignacio Campoy Cervera  
Profesor Titular de Filosofía del Derecho 
Universidad Carlos III de Madrid 

 
19:00 - 19:15 hrs. Descanso 
  
19:15 - 20:15 hrs. ¿En qué consiste la educación inclusiva? 

 
Gerardo Echeita  Sarrionandia 
Profesor Titular de Psicología Evolutiva y de la Educación  
Universidad Autónoma de Madrid  

 
 
MARTES, 31 de mayo de 2016 
 
17:00 - 18:15 hrs. El trabajo de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 

educación de las personas con discapacidad 
 

María del Rosario Carmona Luque 
Profesora de Derecho Internacional Público  
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla   

 
18:15 - 18:45 hrs. Descanso 
 
18:45 - 20:00 hrs. El Defensor del Pueblo y el derecho a la educación inclusiva 
 

Joaquín Trillo  Álvarez 
Técnico Jefe del Área de Empleo, Educación y Cultura  
Defensor del Pueblo 
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MIÉRCOLES, 1 de junio de 2016 
 
17:00 - 18.15 hrs. La configuración jurídica de los ajustes razonables  

 
Luis Cayo Pérez-Bueno   
Presidente del CERMI  
Presidente de la Fundación Derecho y Discapacidad 

 
18:15 - 18:45 hrs. Descanso  
 
18:45 - 20:00 hrs. La concreción de los ajustes razonables y los apoyos  en la 

escuela. ¿Cómo puede ser un centro inclusivo?  
 
Juana Hernández Rodríguez 
Directora Equipo Específico de Alteraciones Graves del Desarrollo  
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de 
Madrid  

 
 
JUEVES, 2 de junio de 2016  
 
17:00 - 19:15 hrs. La realidad de la educación inclusiva en España. Retos 

pendientes. Líneas de futuro    
 
- Inés de Araoz  Sánchez-Dopico 

Asesoría Jurídica Plena Inclusión 
 

- Raquel Cárcamo Gabari 
Junta Directiva de Plena Inclusión Confederación  
Presidenta de la Cooperativa Altavoz 

 
- Cristóbal Calero Gil 

Director del Colegio Cardenal Spinola  
  
19:15 - 19:30 hrs. Descanso 
 
19:30 hrs.   Clausura y entrega de diplomas 
 

- Carmen Figueroa Navarro 
Delegada del Rector para las Políticas de Inclusión y otras Garantías 
de la Comunidad Universitaria   
Universidad de Alcalá 

 
- Concepció Ferrer i Casals 

Adjunta Segunda del Defensor del Pueblo  
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DESTINATARIOS 
 

Personal docente y no docente de centros de enseñaza, personal técnico y miembros  de ONG, 
asociaciones y fundaciones, funcionarios y empleados de las distintas administraciones 
públicas, y todas aquellas personas interesadas en completar su formación en derechos 
humanos o cuya profesión esté relacionada con la educación y con los derechos de las personas 
con discapacidad.  
 
 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 

Las clases tendrán lugar en la sede del Defensor del Pueblo, C/ Zurbano núm. 42 - Madrid.  
 

 
 
 
 

INSCRIPCIÓN GRATUITA 
 

El curso es gratuito y los participantes que asistan al menos al 80% de las clases obtendrán un 
diploma acreditativo. Para efectuar la inscripción debe rellenarse el boletín adjunto y enviarlo 
a la siguiente dirección de correo: 
 

CursoEducacionInclusiva@defensordelpueblo.es 
 
Dado que el aforo es limitado, las inscripciones se atenderán por riguroso orden de llegada. 

mpastor
Subrayado

https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2016/05/Boletin_inscripcion_curso_Educacion_Inclusiva.pdf

